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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Mercado Interior y Protección del 
Consumidor, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 
propuesta de resolución que apruebe:

1. Acoge con satisfacción la Comunicación de la Comisión y saluda sus esfuerzos por 
«contribuir a la construcción progresiva de un mercado europeo de equipos de defensa 
(«European Defence Equipment Market », EDEM), más transparente y más abierto entre 
los Estados miembros, que, sin dejar de respetar las características específicas del sector, 
lo haga económicamente más eficaz»;

2. Expresa su acuerdo con la Comisión en el sentido de que la aplicación que se hace en la 
actualidad de los principios de «justa contrapartida» y de «compensación» en relación con 
la adquisición de material de defensa genera distorsiones a gran escala de la competencia 
y una división artificial de las tareas entre los interlocutores sociales, además de 
obstaculizar considerablemente su eficacia;

3. Expresa su acuerdo con la Comisión en relación con la necesidad de crear un mercado 
europeo de defensa para reducir los costes de los gastos militares, habida cuenta de las 
dimensiones del mercado y de la necesidad de tecnologías avanzadas e inversiones muy 
cuantiosas;

4. Señala que deben hacerse todos los esfuerzos posibles a escala de la UE para aumentar el 
grado de armonización, de normalización con los estándares aceptados de la OTAN de 
interoperabilidad y de cooperación en las cuestiones relacionadas con los contratos de 
defensa con arreglo a las necesidades específicas de la PESD, y que, en este contexto, 
corregir las deficiencias existentes en relación con el Plan de acción europeo sobre las 
capacidades (PAEC) debe constituir una prioridad para todos los Estados miembros;

5. Insta a la Comisión a que adopte las medidas necesarias para que se fije la reducción de la 
importancia del artículo 296 del Tratado CE;

6. Insta a la Comisión a que haga todo lo posible por que se fije la supresión del artículo 296 
del Tratado CE como objetivo último en el marco de sus intentos de establecer un marco 
regulador coherente en relación con los contratos de defensa en Europa; mientras tanto, 
acoge favorablemente todos los esfuerzos tendentes a reducir la importancia de dicho 
artículo y pide a la Comisión que inicie un debate amplio y detallado sobre el contenido 
del artículo 296 del Tratado y sobre la práctica de una excepción general antes de 
suprimirlo;

7. Mientras tanto, expresa su acuerdo con la Comisión en el sentido de que deben 
desplegarse todos los esfuerzos posibles para convencer a los organismos nacionales 
encargados de la adquisición de material de defensa a que interrumpan la práctica 
consistente en la no aplicación con carácter general del artículo 296 y a que adopten 
medidas que garanticen que los contratos públicos de defensa estén regulados en mayor 
medida por la legislación comunitaria y no exclusivamente por la legislación nacional;
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8. Señala que de conformidad con las actuales normativas nacionales y comunitarias 
determinados mercados nacionales de defensa están ampliamente abiertos a la 
competencia mientras que otros permanecen casi completamente cerrados; por 
consiguiente, insta a los Gobiernos a que adopten, a escala nacional, la decisión de abrir 
sus mercados de defensa a una competencia más amplia;

9. Apoya plenamente las propuestas presentadas por la Comisión en su Libro Verde en 
septiembre de 2004; señala que la Comisión debería emitir una comunicación 
interpretativa en la que se recoja su voluntad de poner fin a los abusos relacionados con el 
artículo 296 y elaborar, al mismo tiempo, una nueva directiva adaptada a las 
características específicas de la defensa en lo que se refiere a la adquisición de 
armamento, municiones y de material de guerra cubiertos por el artículo 296;

10. Insta a los Estados miembros a que cooperen activamente con la Comisión en relación con 
dicha directiva y a que invite a la Agencia Europea de Defensa a elaborar, como 
complemento a la acción comunitaria, un código de conducta en relación con los contratos 
públicos de defensa cubiertos por el artículo 296;

11. Hace hincapié en que estas líneas de acción son complementarias, ya que apuntan a 
distintos sectores del mercado de los contratos públicos de defensa; más en particular, 
señala que el trabajo preparatorio hecho por la Agencia Europea de Defensa en relación 
con el Código de conducta puede dar resultados muy relevantes para el trabajo futuro 
sobre la directiva propuesta; sin embargo, manifiesta su preocupación por la falta de 
voluntad política de los Estados miembros, reacios a reconocer la necesidad de directivas 
específicas, y les insta a no permitir que los progresos en la elaboración del Código de 
conducta impidan avanzar hacia una directiva;

12. Insta a la Comisión a trabajar estrechamente con la Agencia Europea de Defensa en 
relación con la elaboración, en paralelo, de un plan de acción exhaustivo que incluya 
medidas de acompañamiento en los ámbitos conexos, como la seguridad de 
abastecimiento, las transferencias, las exportaciones y las ayudas y compensaciones 
estatales, necesarios para crear unas condiciones de igualdad para una competencia justa 
en Europa;

13. Insta a la Comisión a que reconozca el papel desempeñado por las pequeñas y medianas 
empresas y su contribución a la elaboración de productos militares y de doble uso para su 
empleo en el ámbito de la defensa y la seguridad;

14. Reconoce que los problemas existentes en Europa en relación con los contratos de defensa 
están parcialmente ligados a la existencia de un desequilibrio en relación con los Estados 
Unidos; señala, en este contexto, que tal vez sería interesante recomendar a los 
organismos europeos encargados de la adquisición de material militar que aumenten el 
volumen de sus adquisiciones europeas; expresa su convencimiento de que la nueva 
legislación de la UE en materia de contratos públicos de defensa no debería utilizarse para 
que los intereses de las empresas de los Estados Unidos se infiltren unilateralmente en los 
mercados europeos de los contratos de defensa;

15. Pide a la Comisión que, conjuntamente con la Agencia Europea de Defensa, presente 
propuestas a largo plazo sobre las maneras de posibilitar una oferta más amplia y una 
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especialización más eficaz mediante una mejor articulación e interconexión de los 
mercados de contratos públicos de la Unión con los de los Estados Unidos y también con 
los de países como Ucrania y, en determinados sectores, Rusia;

16. Expresa su acuerdo a la Comisión en el sentido de que la política de la UE en materia de 
equipos de defensa debería basarse en el estudio adecuado y en el respeto de los principios 
de la ética y de la equidad del comercio de armamento; en este contexto, anima a la 
Comisión a que presente propuestas que armonicen los contratos públicos de defensa con 
la necesidad de respetar el Código de conducta de la UE en materia de exportación de 
armamento; reitera que, mientras no sea vinculante, dicho Código de conducta no podrá 
alcanzar sus objetivos de mejorar la transparencia y contribuir a establecer una PESC 
regida por principios éticos;

17. Pide a la Comisión que refuerce el grado de cooperación con el Parlamento Europeo en 
este ámbito y que mantenga los niveles más elevados posibles en materia de consulta 
previa y de transparencia;

18. Pide a la Comisión que examine si, en ocasiones, los Estados miembros clasifican como 
militares determinados productos y tecnologías de doble uso, evitando de este modo la 
aplicación de la legislación comunitaria a los contratos públicos.
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